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ACTO ADMINISTRATIVO NO. 0014-2021

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto NoJrj 
de fecha seis (06) de septiembre de dos mil doce (2012). \

VISTO: El Decreto No. 15-17, de fecha ocho (08 de febrero de dos mil diecisiete (2017).

por el

CONSIDERANDO: Que en fecha dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintiunos (2021), 
presentó la solicitud del "ADQUISICION DE GORRAS, T-SHIRT, POLO SHIRT, MOCHILAS 
MASCARILLAS CON LOGO PARA LOS MAESTROS DE EDUCACION FISICA A NIVEL NACIONAL".

CONSIDERANDO: Que el presente Comité, previo cumplimiento de las facultades indicadas 
precitada Ley No. 340-06 y el Decreto No. 543-12, deberá verificar la disponibilidad de fon 
través de la Certificación de Disponibilidad de Fondos, según el numeral 4 del artículo 4 y a 
32 del indicado Decreto No. 543-12.

VISTA: El Pliego de Condiciones del Procedimiento de Referencia No. INEFI-CCC-CP-2021- 
elaborado en el mes de noviembre del dos mil veintiuno (2021).

VISTO: El Certificado de Apropiación Presupuestaria No. EG1636638796444WGfYg, de fecha 
noviembre del dos mil veintiuno (2021), emitido por el Sistema Integrado de Gestión Fina 
(SIGEF).

VISTA: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obi 
Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006) y su posterior 
contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (06) de diciembre de dos mil seis (2006).

El Comité de Compras y Contrataciones del Instituto Nacional de Educación Física (INEFI), aprueba 
el uso del procedimiento de Comparación de Precios, el Pliego de Condiciones y designa los peritos 
técnicos, para el "ADQUISICION DE GORRAS, T-SHIRT, POLO SHIRT, MOCHILAS Y MASCARILLAS 
CON LOGO PARA LOS MAESTROS DE EDUCACION FISICA A NIVEL NACIONAL".

VISTO: El oficio No. 282 DD-10/21, de fecha catorce (14) de octubre del dos mil veintiuno (2021), 
emitido por la Dirección Técnica de este Instituto Nacional de Educación Física (INEFI), contentivo 
de la solicitud del "ADQUISICION DE GORRAS, T-SHIRT, POLO SHIRT, MOCHILAS Y MASCARILLAS 
CON LOGO PARA LOS MAESTROS DE EDUCACION FISICA A NIVEL NACIONAL".

REPUBLICA DOMINICANA
INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION FISICA 

(INEFI) • LEY 33-98

CONSIDERANDO: Que en fecha 11 de noviembre del año dos mil veintiunos (2021), la Dirección 
Financiera de este Instituto Nacional de Educación Física (INEFI), emitió la Certificación 
Apropiación de Presupuestaria para el procedimiento de referencia No. INEFI-CCC-CP-202 
por un monto de cuatro millones setecientos mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$4,70^8í^D0).

CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 15-17, de fecha ocho (08) de febrero de dos mil 
(2017), establece que los órganos y entes públicos no podrán iniciar procesos de el 
contrataciones, sin contar con el "Certificado de Apropiación Presupuestaria", emitid 
Sistema Integrado de Gestión Financiera (SIGEF).
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CONSIDERANDO: Que adicionalmente dicho Reglamento, en su artículo 47 establece que 
órgano responsable de la organización, conducción y ejecución del procedimiento de compara'^ 
de precios, es el Comité de Compras y Contrataciones de la Entidad Contratante.

8) Principio Participación. El estado procurara la participación del mayor número pó^Dle 
de personas físicas y jurídicas que tengan la competencia requerida (...).

CONSIDERANDO: Que el artículo 46, del Reglamento de Aplicación de la citada Ley No. 340-06, 
emitido mediante el Decreto No. 543-12 establece que:" Las entidades contratantes deberán invitar 
a todos los posibles oferentes inscritos en el Registro de Proveedores del Estado que pueda 
atender el requerimiento".

CONSIDERANDO: Que los numerales 3 y 8, del artículo 3 de la citada Ley No. 340-06 y su^^y 
modificaciones dispone que las compras y contrataciones se rijan por los siguientes principios, a 
saber.

CONSIDERANDO: visto anterior, fue emitido el Certificado de Apropiación Presupuestaría No 
EG1636638796444WGfYg, de fecha 11 de noviembre del dos mil veintiuno (2021), a través del 
Sistema Integrado de Gestión Financiera (SIGEF), mediante el cual este Instituto Nacional de 
Educación Física (INEFI) certifica que dispone de balance de apropiación presupuestaría suficiente 

para el presente procedimiento.

REPUBLICA DOMINICANA
INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION FISICA 

(INEFI) • LEY 33-98

CONSIDERANDO: Que adicionalmente, en el mes de noviembre del año dos mil veintiunos [ 
se presentó el Pliego de Condiciones de Referencia del Procedimiento de Comparación di 
para el "ADQUISICION DE GORRAS, T-SHIRT, POLO SHIRT, MOCHILAS Y MASCARILLAS 
PARA LOS MAESTROS DE EDUCACION FISICA A NIVEL NACIONAL", Referencia No. INE 
2021-0014.

CONSIDERANDO: Que para la designación de los peritos evaluadores se deberá tomar en cuenfé 
capacidad y experiencia técnica en este tipo de especialidad.

3) Principio de transparencia y publicidad. Las compras y contrataciones públicas 
comprendidas en esta ley se ejecutarán en todas sus etapas en un contexto de 
transparencia basado en la publicidad y difusión de las actuaciones derivadas de la( 
aplicación de esta ley. Los procedimientos de contratación se darán a la publicidaq;peto 
medios correspondientes a los requerimientos de cada proceso.
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CONSIDERANDO: Que el artículo 16, numeral 4, de la Ley No. 340-06, sobre Compras y 
Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto 
de dos mil seis (2006) y su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis 
de diciembre de dos mil seis (2006), establece que la comparación de precios: "Es una a 
convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en el registro respectivo. Este proces 
aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones estándares, adquisición de serH¡qo| 

y obras menores. Un procedimiento simplificado, establecido por un reglamento de la present 
será aplicable al caso de compras menores".

Página 2 de 3



• I

REPUBLICA DOMINICANA
INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION FISICA 

(INEFI) • LEY 33-98

Por los motivos antes expuestos y dentro de las facultades conferidas por el artículo 36, del citado 
Decreto No. 543-12, este comité de compras y contrataciones:

RESUELVE:

PRIMERO: AUTORIZAR como al efecto AUTORIZA, el procedimiento de comparación de precios para 
la ''ADQUISICION DE GORRAS, T-SHIRT, POLO SHIRT, MOCHILAS Y MASCARILLAS CON LOGO PARA 
LOS MAESTROS DE EDUCACION FISICA A NIVEL NACIONAL", Referencia INEFI-CCC-CP-2021-0014.

SEGUNDO: APROBAR como al efecto APRUEBA, el documento contentivo del Pliego de Condiciones 
del procedimiento de Referencia INEFI-CCC-CP-2021-0014, elaborado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintiunos (2021).

TERCERO: DESIGNAR como al efecto DESIGNA, a los señores Willy Valerio Caraballo y José Luis 
Collado Gil, como los peritos técnicos para evaluar las Propuestas Técnicas "Sobres A" y Propuestas 
Económicas "Sobres B" de los oferentes participantes.

CUARTO: ORDENAR como al efecto ORDENA, a la Dirección Administrativa y Financiera de este 
Instituto Nacional de Educación Física (INEFI), para que inicie el procedimiento de convocatoria de 
la presentación de ofertas.

ARGENTIN
Director

Encar

Encargado del Dpto. Jurrqi

EDA GOMEZ

Desarrollo
LIC. LUIS OSCAR
Responsable de la ¿Jf|c¡ 
Acceso a la Información

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la Republica 
dominicana, hoy día Doce (12) del mes de noviembre del 2021, siendo las tres de la tarde (101)0

ROSA FELIZ.LICDA
En representación del
Director ejecutivo
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